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ARTÍCULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia 

• E n la Gaceta, del. Miétcojes ,19 deL coiiríente 
se haílq .inserta ¡a/Iteql orden ¡siguiente;: .. 

• • • . i » ! ••. • • ¡Ríjios nsPECi.ii.És^ "i! 1':; :",'^:;'!' 

.;.' l ia llegado á; noticia í le S. i - M : •. ila i REINA 
,(«[. I)..:g.).<]ue los .enemigos: del ó r d e h ' jmblico, 
!P,..1pft. nial,; avenid oís ,con, :1a -^.presente, isiluacion 
polít ica, esparcen por:las;pi;o^infcias.. notiíilas fal
sas y..alarmantes con relación. á,:los planes del 
Gobierno, ,á fin de; exfivavlavj Ja o p i n i ó n general, 
inquietar-, los áni inos , . é i i i í luir por e'std riie'ihó 
ilegilinio ,en .las, elepciones próximas . . 
„ . Estasi.iiolicias, .cuya principal tcndcixia es 
airibuir;al Gobicriip prQycc'.os absuirdos de.ana 
política reaccionaria y poco conveniente, fiC' l an 
zan .al públ ico por todos, los rtiedíós f í é . p i i y i e i -
flad conocidos, secoineiitaii y .abultan por la ma
ledicencia, y pudieran llegar ;á; producir u n es
tado lamentable de agitncitin; • 

Para evitar tan grave d a ñ o , es la voluntad 
de S., M . quc;procurc V . S.. ilustrar la o p i n i ó n 
públ ica acerca del origen y i tendencias cíe estas 
.invenciones m a l é v o l a s , haciendo ver que la mar
cha del actual Gabinete dista tanto de las ideas 
de retroceso sn punto á las .instituciones y.crda-
deramente cons l i luc iona íes y á los grandes in tCr 
reses creados bajo losvauspicios del,Gobierno re-
l>Vesénlativo, co i i i o dp J o que algunos creen pro
greso e n el caniino de la libertad, y n o es sino 
el pritiier paso e n la senda escabrosa de las r e 

voluciones;' y que sí bien el Gobierno e'stíí' déc i -
.didó'iV hacer respetar la ley á todo él que i'ntéh-
•te quebrainlarla, sin cons iderac ión de .personas 
•ni^de circunstancias, 'él t i ene - ' también ' por su 
'pa'rté'él''firmé;profositoi d e ' a r r é g l a r á'ellá tbdós 
"Siis'ácíósi''1 • " ; - !' ' '. ''' " 

• ."'-Pero' cóni'ó'qüiz^1 'no pequeri;,dé;ighóranicia 
los fautores y'- prinfcipales pi 'opáláddres'de: dichas 
ñüévasy éS Ía''vblúht'ad''ne S; Mv q u é cuándb'pbr 

'lá n iá i iérá^dé'anunciar las ó d é ponerlas 'eii' fcir-
cülaciói i 'incurran s ü s ' a u t ó r é s en 'dé l i tó 'ó é n fal-
•tá'-'ségú'n'las' léyési pirpeuré V . 'S. 'su chsligo'cbh 
afi 'é^ló'á' las'I i i ish^!is>'pór, lodos los niédiós de-

;peni l iéntés ''dé^suÁaütoridííd;: é n la !iiitéligeiiciii 
de que cualquiera o m i s i ó n ó falta de célo'eii él 

"cümpl imiéhtó 'dé i i i lá Óbligácion.'tan importante, 
será cohsi i léráda por fel .Gobierno copio' uiia i n -
fracciorV iiri'iiy ¿rávc de lás leyes q ü é v l c t é r n u h á n 
los deberes de los funcionarios públicos . 

De Real o r d e n ó l o comunico á V . S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V : S. riiuctiós años . Madrid 18 de Enero de 
i'853.=BENAViDES.==S'r. Gobernador de la pro
vincia de 

L á i/iie he dispuesto jnihlicar en el Boletín 
oficial, con encargo especial á los, Sres. Alcaldes : 
constitucionales, cuiden.de la. esacta óbserrancia-
de cuaiito en la precitada., Real, orden se pre
viene, q, cuyo efecto ejercerán la mayor vigilan
cia, par a evitar se estravie la opinioii.de sus ad-
nunistrados con rumores y noticias tanto falsai 
como alarmantes, ijuc no tienen, otro objeto . i/iiti 
indisponer los ánimos para lográt' el. iríanfo dé
los partidos (pie se agitan ¡ y. ffiiil á la -vez. ipie 
tienen el derecho de, t/ue. sé les proteja por, las-
auipridades en el terreno legal, no es .de esperar 
se. .valgan de medios reprobados y di: coacción y 
i'ip/encia, ¡pie los Sres. Alcaldes. Iiahrán-de... re
primir con (oda- la energía- y firmeza' de, carác
ter ipié les dá su posición, impetrando el aiiívilio 
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(h- este. Gidilérno en los oa.ios fjiie lo crean ne
cesario, sin perjuicio de. t/ue. toda f a l t a ó abu
so de aiiuella naturaleza, la castiguen inmedia
tamente, si. estuviese eré sus atrUmciones, con ar-
reglo al Código penal vigente, sometiendo a l ffilio 
de los trilmnalcs los t/ue. jior el mismo Código les 
competa, l̂ i-on -ai. ¿le Enero de r 8 5 3 . = £ i í / í 
'Antonio Mmro. 

L a Tiifecc'mn general de fabricas de'efectos 
tstatteados. Casas de. moneda y Minas, con-fe
cha 17 del cu:tuái me dice lo siguiente t 

ol'or el Mii i is le iúo de Hacienda se l ía comu--
titeado á -esla IMreccipii?¡<le- IIH -cargo . .«on . (celia 
,,15 •<lel ̂ coiu-ifnte>, ia. l í e a l .oi^leii^ que i sigue: ' i •; 

lia «c!iiá"^q . ' 'fD'. g.)'" eii "'visla 'dé 'lo' j iro- ' 
piiestb poi-'-csa* KreecionV se"ü'a:"seiVulo p r o - ' 
roga-r haski HSI'3) del mes actual é l t ó r n i i n o sc-
iii-;ihi(lpi jiiii'a, qlio lpsí. | i¡irliculat'es.ó- i'uacionai ios 
piMicos [Hiedan r.angcWjelpapel.í^VlafJflrdel.iiñp 
ú l l i n i o j)or otro.de.: la iiiisnia c:l.a-i<!.;.l,asaiJa; o t a 
.priwoga será . recogido sin iudftniuKacion y 
rr.esei-vií;,de Jo ¡ q}ici;corresponda .coií'¡ -ai;iieglo.;.al 
l\eai décre lo de 8 tle Agasb de 18;!i |, ...y., la 
in s l rá t ; c ipn ide , l.",de O c l u b r p j d i í l , n i i s n i o - a ñ o . 
..;. ;.Lo,rit:asla(lpi.a .V... S.. para: que se-sirva jlar 

. pul/licidad a-. esla.'lVeál «let¿i;4nlii,aci<jii y, preveuir 
p a r t ^ i l a r i m í i á e "¿i Aas;. adiuiiiislraciones ,t que ,al 
liaicqr, e l - c íuub ip . dc Jps,pliegos,- de:¡ ¡papel . se l lado 
que, se ¡presen len exijan ,que, e\ h i l e r e « u l p ponga 
sobiHi.cada jJiego ¡ el recibo del que se les entrega 
,en,su litigar Jdentificando su persoiia si no fuese 

eonoei i la-» /.•. !...;:. ;:• 
.,;. , fo,r/!tc:hfr displMsto se inserte., en• este p e r i ó d i 
co] oficial, pciru conocimiento del piMico. León 21 
de .lunero de. .18 5 3.=/>//*, Antonio Meoi:o._ ¡, 

.:••.!:•••. :•: XC-«. 28. 

' 'JS¡ Sr.'Cóinmiúanie .general de ésta, proviiu-
cid en cóiniihiracion fecha 20 'del actiial me di
ce'lo t/ué sigitei . 

'• ' «Kl Excmrf; Si*. Capilaii ti^iiei al del Bislrifo 
iiíé'-dice en 1 7 del actusl lo siguiente: 

. El Si-. Subsecretario de Guerra co i í feelia 
¡t del actual nití dice lií que copio.=Kxcmo. Si-. 
E l Sr. Minísti'd Vde la Guerra dice í ioy al Direc-

«tor (Tcrieral de tos 'cuerpos de Eslado mayoi- del 
Kjércitd y de plaüas lo siguiente: S. M . la REINA 
"(q. 'B.' g:) en vista de la c o m u n i c a c i ó n de V . E : 
lecha 20 de 'Nbvienibre últ í i i id sobre la conve-
•nicncia• Je' reunir* en el Depós i to de la Guerra 
todos' los-dalos'sobre la Guerra de la Indepen
dencia que se hallan esparcidos en las diversas 
.Dependencias niilitarcs del Estado, y atendien
do'¡ i la necesidad de ibruiar una recopi lación 

cróno lóg ica de .cuantos materiales pu'édáirhaber-
se para la redacc ión en su tiempo de una histo
ria de aquella gloriosa época disfigurada hasta aho
ra por la parcialidad de los escritores estrangei-os, 
únicos que lian tratado mi l i tarmcnté asunto tan 
vital pai'a la gloria de las armas españolas , se ha 
dignado aprobar la propuesta de V . E . y orde
nar, en su consecuencia se Hevea á electo^ las 
medidas s igüié i í tes: \ . í l l¿ü<¿t>e pasen, al ar-
chivo del Depós i to de la Guerra todos los docu-
mentos relativos ala de la. Independencia que se 
xoijse'rven en los del Ministerio de mi dargo y 
d é las Capitanías Generales de la P e n í n s u l a . 2.a 
Que Y. K. escite á preséntai ' los que se guarden 
en otras dependencias del Estadú á q ü e pasean 
personas • particulares, - 3.f ¡Qüe) disponga^jque 
la Sección de historia del: Depcisito: dé - la j G á e r -

* i-a se M i í p e dé ^ ' ^ ^ ^ R t í n ^ ^ j ^ j ^ M j ^ O f 
" sea""posible á d q ü i H r ' 4 / ' y ^i'tía- Que '" s^un 

vaya satisfaciendo los gastos qtíe ocasione la 
adquis i c ión y. transgtíijtesVle]díh:urfténtcj.s remi
ta á la D i r e c c i ó n g é n e r a l de A d m i n i s t r a c i ó n 
militar cuenta justificada de los tnisincis para qütí 
le sea abonada regularmente. De Ileal orden co
municada pióri'iilicVó Síí-Í MhiiíiitfOiílo traslado á 
V . E . para su conocimiento y efécfds lirirrespou-
dientes. L o que traslado .á' .*V. S. para los fines que 
la misma indica. - • .,v - . . . 

••^•••.•Yycómo en éáá • i i^^ í&' l i f i e ' - 'V . !¿ . í a í i .d íg -
n a m e n l é ' g o b i é r i i á sé ¿réó1 s é g ü n nóticii is' u í i á 
Junta de gobfcrHO que fqmef i íó la., resistencia 
al Ejerci tó 'invasor, ' orgán izán i losé áí" própitf 
tiempo varías partidas :«le:gtlerriBa que le IKJS-
tilizaban sin descanso, teniendo lugar en' áilgü-' 
-nos'pueblos'coirio- Asfórga, Orbigó-'y- V i l l á í r a n -
caíideli Vierzo, t iecbós deármas' m é m ó r á b l e » qúci 
prepararoii'-su abatimiento y uéri'ota,:,é's pí'oí/it-
ble existan eivlos ai-chivos-de los Ayúntámi<:hi-
tós , Cabildos de- esta Sáírfa í g f é í i í 7'"}& fíe A s -
torga, y D i p ú t a c i ó n próvinci id, algunos dociir 
mentos en que estén' c'onsî iyatícís'1 ítís''sú'ce'sos 
de aquella época THémorable'.• por -lo'tánto jil 
trai i ícr ibir á V . S.' Ta Real ¿retén a n í é r f ó f leí 
ruego y me prometo del acreditado ce ló que le 
distingue, excitáw* el patriotismo'de ;díchás coiv • 
povaciones y de las péi sot iás -part icnláresc lé lápró-
vincia que estén en persesíon cíé aígüii í í ó c ü m é i i -
to h i s tór ico perteneciente á las glorias'adqui
ridas por las armas españo las durante la'guer
ra de la independéncUi» paia' que hagan entre
ga de ellos con objetó de ser remitidos s e g ú n pre
viene S. M . en dicha Real órden, á fin dé re
dactar la historia de aquellos hechos meiuara-
bles.» • '••' •• ' -

L a qúe he' dispuesto se inserte en el perió
dico oficial de está provincia, como lo verificó pa
ra cónocinnentó de sus habitantes^ encargando 
al propio tiempo á las córporációnes qüe en Id 
preinserta'comunicación se citan, se siri'an pres-. 



tar los datos y dociiinmtos ijue obren en sus 
archivos respectivos con relación á ¡os sucesos 
i/iie se nombran, asi corno tanüiien ruego igual-
inéiite lo verífii/uen las personas particulares dé 
la misma que se hallen eñ posesión de ellos y de 
eUé uv)dó,/t!Oh'era á quedar consignado el acrér 
{iiéado iiéló.qúe ¡les distingúii en obsequio de las 
glorias adipiirídas por las nrih-as españolas dü-
rtíríte la giierra • de la independencia. León i?. 
de1'Enei-o íi¿ i iS$3i.==Lui's Aniónló Meoro. 

Sctcion de lÍacieii(la.=N'ijm¡ 29. 

. i . I'or, ftt (iiVíícíon géiicciif de fa. dtiidd pública, con fectia 

t r i A . . . . . 

"%.•:!>; ; J U N T A S E T A DEüDA PUBLICA; 
t n eónformidiid 6 lo'dUpúeato, en el q'riícülo' ÍS de ,1a ley 

de 1 i " dfe'Agosto de\ afio próximo pasodi),!» Júnta^ha acor-
dado n<ie la décimacunrto subasta de jleuda amóriizablé de 
primera y eegunda 'Clnsí 6t¡ verinqne' él dia 29 del corriente, 
¿ lits itoM de la nMfcmot én el despacho de la présidencia. 

Laciinlidad qué'Hay disponible-para la compra de los re-
reridós efectós' w la de un millón quinientos mlLréales en es-
ta forma: "! : ; " ' : ^ • • • • i . . ; . 
' ''itOOpjbQÓ" .de ítíáté'si'de lbnténsiiaiidad del presente, reg-

. , Í •:• • :peciiVa di ¿uario arbitrio ciMiíignndopara e»-
to, amoHiMcion en el Brticulovi6 .de la.refe-

'• fida. léy» '¡..M.j'i-'.j' ¡ n i • ¡ • . ' ¡ • • • • • • -

' : 800((J(jb •' Oéja réfjiécliva al mes actual por equi-
. "; Talcnciajdélpíóducto del 20 por 100 de Pro-

V' '.'t,?0*v' " ' - " " i ' .''i-'-t* 
7:500,000 

t)c tas freíeridas silmas sé invertirán: 
750,000 En la adquisición de Uemiaiiniorlizable 

í é primera clafé que se Halle rcpresenluda 
fen nuevos críditos ó en cárpelas de la pre-

' ' É é i i t á c i o n ' h e c h á dii i¡rliiddel Ijamamienlo 
"•' ¡lüb.iíllilb en la fiaivta número 0,390, del 

'6 de Eiieró próiinio pasado. , 
3*18,000 ' E n la tíéúdii' nriiorl ¡iinbict,,de sogmida 

clase interior»^ repfiisei.iladii...también'en. 
i • ' , : ' - " ' ÜtfÜ^'i;e,i{%IVÍN &iiliijtti.. . 

Ja «ibásla de IrtS'inéhciúnados ¿fcclos pú
blicos, podrán.íerificarlq bajo las reglas f 
formulidáties qüé establecen los articulo*si
guientes (Ir! Héglumenlo de 11 de Octubre 
del año de ISSlt ' ' 

' (iAtt; Tlí: lift Junta, én el dia anterior 
ttl c'n'.ijiit' Jéliá ¿elebi iirsé la subasta de los 
efectos dé la Beoda iiilferíor fijará el precio, 
máximo á que liayn du adjudicarse, y lo 
íomignarrt, con loUemásquc cón\eiigii,en 
jiliego cerrado y sellado que gitardarú el 
IM esidenlebii]!) Mi'responsabilidad. . 

, •••! • Árt!7lj.' ' I.ás |ii(i|iosicioiiesd(! vciilasde 
Jos efectos públicos se liarán por los l i -
ciladores en pliego cercado, que culrcgu-
ráii en la Sc«relai¡a(iela.liiiila,recngien-
do'un 'resguardó con la reseña que con
venga. 

A i ( . 7 7 . En el dia y hora señala
dos para el remóle celebrará la .lunla 
sesión'' pública, y cu ella se abrirá y 
leerá.ante lodo el pliego cu que aquella 

:>'' - hubiese coiisignado él precio, y en seguida 
so ábrlrin y peerán por, el Secretarlo los 
pliegos de propttticiQfies, So desecharán 
desdo luego las que sean superiores al tipo 
señalado y se ádmiiiián' en el acto las 
inferiores-por el úrden siguiente: 
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1. ° Clasificadas las , proposiciones de 

menor á mayor, según ei preció de , cada 
una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre ta de precio ñias bajo. ' 

2. ° En igualdad (Ití |ire«in se dará la 
preferencia á las de méhorés bantidades. 

3. a Cuando se llene la cantidad de la súr-
bosta, las próposicioues que no téiigan ca
bida quedarán desechadas. Si la última ád-
miliila hasta entonces'cxcediesc de la ex-
prtí-ada cantidad, se récluciril á la que bas
té paro su completo; y si en Bsté caso hu
biese dos ó mas proposiciones iguales en 
precio y cantidiidi se adjudicará la stima 
encuestidu por imialcs partes, ó por sórr 
leo-6 voluntad délos propoiientesi . '11 

4." I.b mismo so verillcitra cuando se. 
presente!) dos ú mas proposiciontís Iguale» 
en precio por la total cantidad del remiité. 

Art . 78. Si de la'.subasta tlá resultase 
,...'. . • admisibltí nlnguiiií' de las (irojio.dcionds 

préíéntadas, o si las que l(> fúerert lio 
cubriesen la cantidad del1 remate, lá!.lud^ 
la resolverá lo que coiisfdére mas beneficio: 

,:> ío para los intercséS'dé ía'Haéiánáa; bilih 
proCedieildo á nutíva subasta dentro' di} 
mismo mes por la total cantidad ei) ü} 

.. •. primer caso, ó por la lio cubierta'e»'¿í 
.. icguudoi bien acumulando una ú otra A 

,,. ,1a subasta siguiente »• • '' . '. ' . '' •* 
ton.arreglo á lo disjméslb• éii ló^Rcál 

t5rdcii.dé i't ilu Sé! lamine úllinioj lóS'UHB 
,, deseen interesársd tín 'esta subasta 'íléBeii 

, eonslltiilr:prévianlcinl>! fin la tesorería de 
la Deuda el depósito de i por 100 del 
Importe ndiiimal de las: próposicíóht!*'tj'l'i 
^reseiitenj/el eu*l''a«r4':detr.iieiti>'''l!n"lnii 
términos que eslublecij'ci'briiculó 79 del -
fieal decreto de 17 dé Oetil¡irc;dé'Í83<'. 
I> lo perdt'rá. tí! interesado que dl'spiics dé 

.. J. liéclm la.adjudicación á sil favor mi vériil-. 
que, ja enliegn de los voldrtís! ofrecidos, 

, piidiéiido couslituirsé dicho dep¿sil(>; ert 
metálico ó su equivaluntC'én lílulos de la 
Deuda ó billetes del Tesoro. ! i ' '. 

Los pliegos se adinltlrán dh iliiifrld; 
desde el dia aO: del córricnte; Hasta las 

: ., óiice en punto de la iriañanii del din dé'IU 
*ulmsta, en la Secretaria dé la ÎmitaV ci i : 
lubiendo el recibo que ' les hubiere facilU 
lado la ícsorciia en equivalencia dM de-
pd.-ito dtíl 1 por.100 del valor nominal de 
las respectivas pi op:i..icioiios¡' -<•• 

También se destinarán ¡ 
370,000 ^aro la compra de Deuda amortiüablo 

de H'gunila clasé estertor, reprcsenladá 
también cu cárpelas .6 en nuevos docu
mentos. ¡ ' 

1.1100,000 ' 
• Los acrcedürés cTitrán¿éros qué qdltírdrt (omtV parte en 

la subasta de dicha clase de Deuda esléí ior, podrán verificar
lo por cunliiuicra.de Iris medios siguientes: • • 

1." l ' i eseiiloudo sUS propusiciones tín pliegos ceriadris y 
sellados hasta el ¿20 del actual á liis Comisiones du Hacien
da de España en Londres ó l'urisfCuyasdepeuduiiciuscuida-
Tán de remitirlos á la Junta de la Deuda. , 

ü." Autorizando un cnniisionado especial para que las 
presente en Madrid. Ksta-aulorizaC'um se ácrcilitará por medio 
dj un poder especial,. según la forma admilida en las pinzas 
de l'arls 6 I.óiidies, ó por medio de uiia carta que contenga' 
explicilamenlc la autorización, y en la cual bis rcspcctiiW 
Presidentes de las Comisiones de Hacienda de España*'^-' 
tablecidas un aquellas capitales ccrlilicaráu la identidad dé', 
la. Orma del interesado. / • '''' 

3." Dandu la comisión á una persona de su. coolUnza* 
que se constituya por si rcspoiisable á llenar las funnalida-
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ihf (|iie rcspeclo al «lupiMlo eslaMitce ct avl(ciil> 70 ilol 
Kvul ilucielo de IT de'.t.lcliibrc tl.'l náo 51, y Real árdun 

"clf l i i d e Scliuínbre próxinm pasado. 
. , .l-oVaiToedorca lesidciilcse» Amslcrdam podrán presen-
lar MU pnippsiciones al Có.isul do S. M . en la misma pla-
ÍHI-,.O cu cuiilnuicru de las Comisiones de l/Sudres ó. l'arU; 
cu el eoiiccpto de que «i fueren admitidas eiitvcgariii los 
ilncunicnlos de la Deuda aniorllzálde esleriur á que «que-
H/iii, se refieran airilstdo Sr. Cónsul 8 eii c«ali|iiiera de las 
meitciuimdas Comisiones, y se les :.boiiará su importe on le
tras.¡contra la Dirección de la Deuda en igual forma (lúe se 
lia jiecliq hasta;! aliora. i i •1 
...¡ /.fodas oslas; proposiüoncs se harán lomando solo en 

^eú'^nta,el;capital qoe los dociiineut'os representan en f u m 
fuertes. Cuando bajo .las cundtcioues'exiiresadas fuese acep-

J a d á alguna t|iro)iosicioii .de cusas estrangeras, la Junta cui
dará dé u/ai.ir en el minino (lio al I'rbsidcute de la Cnmi-

' si»» rcs|)e(;t.i.va;; & . fin de que ló ponga inmediatamente en 
' ^ninócimientp.del ¡tapónente»! el cual lia'ri la entrega de las 
•'ciirpütas ó UluIps.deJa-Deuda; omortiníble, y recibí:ft en 

' •«Mimbio el .irnpprle de ell.iiál precio í ' que se Uubíese niljndi-
r.iifln.en.iuia letra é' reales vé lon; págiidera i la vista y car
go d¿.,i¿;bireeciqn igeneral de l» !De\idá. 
,u<ÍKn semcjanles. casos l.is formalidades que se establecen 

$M;l«M,*rt(ciilM:79 y 80 údi lkho Real 'ducreln, quedarán 
reducidasájinililiiar.á presenciá del interesado el papelque 
se. haya ad |iii>'ido, liCcho lo cualj pasarán á la Junta lóa 
iPresideutes de taiConMnMdv'.ttaMéttite «ol» expresiva 
del.j'mppríc.iclase y¡;iiumeracion'ilé los ¿rédilos, para que 
pued.i publicarse eii los periódicos •olléiál.o1', sin (wrjuteiu <l« 
remitir después con Ijada biévédiid'las carpetas ó ttneiimen-
t<»¡dejéilídílos ailquiríd(,s p¡ira:proceder á su quema un la 
fonna eslnblecida:,:).!, ' ':• ^ : ; 

j.i'ara. racilitarelracto de.laiádju lica'cion, lis proposicio-
ncsíÍé |>n!Ciiis:se liaráu1 por íuniilades • y por cenluvos de 
unidad: : At•• '''^r:.by> >::.!>'''i ''̂  
' ^Si.alguñájproposicióri.qncdnse 'desierta por no haber 
cumplidoiel! proponeute el comprrimiso'que liubicsc eonlrni-
jló, perderá ¿este:el dercclm á:la ndjudicheion y también el 
<i<!pds¡l<>,deitiue¿-linta el arlíc'ulo"TBj^piibUcándose además 
su nqmtire.<cn;:la'(<ur«,'d :j)^'-a'Conociiniéúlo del público, en 
ciiinpiimteul» idu lo .prevciiidit eu' 'Itéal orden de II de 
Aguslo;últinii>;: y aclo coúliuuo se prócederá á admitir en 
l.iigar..du lu pro|<osicion que liubiesequedado de ierla, nque-
jl« que,entre las que no Itubiesen tenido cabida fuese la mas 
ventnjosai îL•n^pre que se bulle dentro dyl Upo señalado par 
la: Junta cómo máximo. - • '.'̂  ! : , 
, ,. %<>*m «leloSjdeittrópósicionesí 8é hallarán de venia en la 
portel la del ciliiicio que ocupan las Qliduas de la Deml >, des
dé el día 20 del aclual; en el-concepto; de. que no se admitirá 
liroposicipn; algunai que no venga ésti ¡clámenle ajusladn al 
niodeip, ni las iiiiecooteogan quehrádos de centavo. Tampo
corse admitirán. cii pngri de las adjudicaciones que se bagan, 
documcnlos no preseutadus á conyérsioii',' ni cárpelas de pre-
geulacioncs que no luyan sido'héchas.con anterioridad al día 
de ;la subasta • cu los señalados al eféclo. l'or último se ad
vierte á los,interesados qoe las cárpelas de docunioutos de 
l)e(nla ¡Wrivaipresentados á la <o iversion en las Oficinas ge
nerales de la deuda en Madrid, no se admitirán siuu cuino 
Deuda aiiiorl¡zablede segunda clase interiori :.!..•».:.( 

I'ara que (os pliegos im se confundan, se expresara en 
el sobre; la clase de Deuda á que corrcspq'nda.lá pnipflsicio.a 
A proposiciones que coiiléngan,'' y él importe noiniiial de es-; 
la , detiicudu hacerse' por separa(li> las'de Deuda am'orlusble 
de primera clases dé-las de segunda, asi inleri ir como ex-: 
tiírior. Madrid i de Enero de |8o3 ==l3 Secretario,,Angel F. 
de llerediu=.V." 1!.°—El Director general, l'i'esiJeiite, V, V . , 
Ciudad. ' ' • " 

. MOBEI-P DE .pnpposimo.v. . • 
E l qu« suscribe se compromete á en! regar el di a .11 del 

netual en la Dirección general de . la Deuda del Kslatlóla 
caiilidad.de.. . . . . . . . . . . . . . . . •-:. ! / . 
reales vetlou nomi lales en Deuda. . . . . . . . . . a) ^,ím-
h i o d e . . . y., . centavo. . . . . pórcién-' 
lo, ébn sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado por la Junta para la subasta de dicha Deuda. 

JUNTA D E I.A DEUDA PÚBLICA. . 
Cnrisigiiicnle á lo dispuesto en el prlfciilo 3." .del -Real 

decreto'de' 1.° de Óclubre último, y á lo.determiiiadp en la 
Real drden dé 2 del mismo, sé admitirán en la Sécrelariá 
de la Junta desde el 15 de este mes hasta él acto de la su
basta, y en las Comisiones de Hacienda de España- en Lóu-
dres y l'arís, y por el'Vicecónsul de S. M . en Anslerdam, 
hasta el 20 del : cnrríéñle, todas las proposiciones, que se 
preseulen para la con versión'de Deuda diferida'á'3 por 101) 
en consolidada al propio interés. • ' ' . ' ' ''': "•' 

'La Junio el dia 31 del présenle mes á las-doce de vía 
mafinua cclcbriirá.'sésioíi pública pora proceder a la apertura 
de los pliegos que duraiite el mismo se hubieren préseiitadn, 
y á lu uiliiiision de las proposiciones que se hallen dentro det 
tipo U.ado por el Gobicrnoíisiempre quesu importe no exce
da de la suma de 71..' üo.OGl rs. que han quedado disponibles 

'.d^..lo9.4PO. miUoiies .de reales'derignadosi para la coiircrsion 
Ipd» . el semestre que terminal á en fin '.de Mario 

próximo. 
Los ¡ ¡leresndps que .presenten profibsicíóhcs en Madrid 

PT* i ' í .C^".VVI!?'",I ̂ . ^P l ' ^ .d i f e r ida i exteriory^descenj h « . 
Cer |l!i%iifti;gayde lo^ 
•ics^e^llacienda.de'^ 
W. í>'c''Wiia ¿' quien' aüií>r¡i¿á¡i para ineseutarlos en dichai 
dejK'iilleiiciás; .,.; '"„,',".. • ' ¡Vi . . - ' ' . . ; ' - ','...}, - • : .•' 

-'IjSiiiilín^iile' sd áilHoite.'á,los acrecdoros quc.siendp el 
valor mriiimp.'de lós' títiilosiiü Ui be(t(la consoíidaiía.exlerior 
del '3 pür 100 el Üe' áOÓ pesos fuertes ó sean ¡l.OÓÓ .rs¡ 
vil . , las fri cciones^ que por eonsecneiicia. de la .cpuvervon 
lesiilien menores dé diclia1Hu'iidiiil,1'iiiiedii'raii 'á " be'néOcio 
del Esiadú.' ",.: !'' ;' '••"•'!;''!''- <••.'• •'•«"».';; •"*':'';;! 
:>.-.?LBS proposicimiés qiie sé pícsóiit™'. deberán nrreg'arse 

en'un ludo al mudelo.que'';M tione|Í)(pbi¡l1ínua.cioiifi.]r el 
ciinrse^liallárá'de veiit'á' cií'la Jiórferia del edificio qiié ocu
pan' lásíOI¡cinásí'ge¡icVales'íle'íá 'Deudiv,'' desde el l o del 
aclual. Aludrid 4 de Huero do 18:>:í.=ErSecrctiirio, Angel 
C de íleredia—V." B - ' ^ E l Direclo:- generalV'.Pfeíldeiilc, 
V. V . , Cigdad. 

. • • C • ;<> ... ji^Djjjfp ¿ g ' PROPOSWtOS. 

• i 'B '^ ' IHm^be ' i ie^cóinVojnp^ie í entregar en 
;>7V' i1 ; ; ' " : ' ; • / •.-. • ; -la 'suma de Rs. vn. . . . . 
•••'• • • • • '•eii' Deiida diferida al 3 por 10.) exterior ó inte
rior para su ebiiversioii'cn . cpúsolidiidii exlejior, 6 interior 
al i'iíijpio' inlerés y al c'amblp de.,. . .> . ." . y 
.'•5 • • •centavo.". .' ¡ por .cienli) con arreglo á lo prevo-
nido en el ly.;al•decrcip^de i." de .Oclu.'ue úll inn, y Keal 
liistruccioií'íie S dei'mismu mes. =; /VÍ7iu y firma. 

••; " "• ; 'NOTAS. :' .. 
I." Si la néuda diferida que se ofrezca es c.vlerior, y 

la conver-ion, se solicita en. Deuda coiisolidada á 3 por 100 
irilerior,-deberá expresarse además.de el!arirciin<taiicia si 
se lia'de' vo ilicar b! pdgp'éúTilnlui al poi tador ó en Inscrip
ciones iibmiiiaiivas. : 
• •' 3."- "Si'-ltt"Siaye'.á(>)i'.de. '!>cti!l<i''i!if¿rit¡a exterior ha de 
hacerse e n fteníiVconsolidada l.iriibieo exterior, antes de Iq 
fecha y fi f iha 'se' pondrá la adición signieiilc: «En el concep
to de ipie'se'dcséá. recibir la Deuda, cousjlidada en la Co-
misión.'dé Hacienda de España en Lóiulrts ó l 'arit . 

íóque se insería en'este periótlico oficial para eonocimien-
lo de /os que deseen interesarse en la referida «utatfa 6en la 
presenlacmn de proposiciones. Lcori i$ de Enero de 1853.= 
Luis Antonio Meoro. 

f . . , .'.. * s. ATÍUNCIO. 
En el pajar M San (GtóiHlio, silo en esla 

se vende cefó; 
LEON . -^ i l l^BEXl'Á Y U T . IIE M.VSllEL G . REDONDO, 

calle Nueva, (PLAZUELA Í>EU SAL.) 
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